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PUNTOS DE SUSCRICIÓN.

r" 111 Admini8tración del Bo
de Misericordia1 mprenta do la Casa-Hospicio 

mitiendTRiHnne^ fuera Podrán hacerse ro- 
^ádefáci) cobro Hbranzado1 ^oró.ó 

U1 dáU 80 remitirá franqueada 
sañ a i ° d,Cha IralJront“ D. Gregorio Ca-

PRECIO DE SUSCRICIÓN.

TIlEHrTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, á 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los 12 días inmediatos á la fecha de los 
que se reclamen; pasados éstos, la Administra
ción sólo dará los números, previo el pago, al 
precio do venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

... LSl E PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS LUNES.

es generales del Gobier-
dcs<ie cwn?’10 s° publh'.m0?'n1 .c?Illln,1 de provin- uumes y secretarios rocinac 
dt' la mulro 'Has des Tonci»ln";nt" en ella, y timN, depondrán que se fije

*^» l’1" “ el 8!u-c de «WV

Inmediatamente que los Sres. Al
caldes y Secretarios reciban este Bo-

—r—mx...le un ejem- 
. -'1 sitio de costumbre, donde
permanecerá hasta el recibo del nú
mero siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más es
trecha responsabilidad de conservar los números 
de esto Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente 
para su encuadernación, quo deberá verificarse 
al final de cada semestre.

^a r t e  o f ic ia l .
Miz MsiiJfi M misinos.

SS. Miu . .. ~
(Q. I) (i / 6 1a ^na Regente 
^tiúan J*' SU Augusta. Real Familia con- 

Sln novedad en su importante salud.
^Gaceta 23 Febrero 18^'8.)

SECCION PRIMERA.

'■■nsiTillO nn l a  g u e r r a .-
^XCino CI ACULAR.

ÍC la Real orden circular
aUero últirnn <la ( e¿ ^onsej° de Ministros de 25 de 
; e acOmr)ar«l . lsl)One los documentos que han 
I)S! M el ¡7 a, a8 propuestas de destinos civi- 
To6 D' G')v en su D0“*bre la

h ■ Que loa r íe.lno 86 ha 8ervido disponer:
de u-fanteria^^Vu los y batallo

,, ".'^‘Alanoias zU (<d 18 eriu’ artillería, ingenieros, 
bde obre,. ?uardia.civil y Carabineros y bri- 
í?1 .‘V z,Administración militar, remi-
y?lllcb(-s 8 'onsej° de Redenciones y En~ 
am duPbcados ?” a\ltcs del 1." del próximo Mar- 
Biirltud> eerrado-^f0^ J certificados de
Sol v11,08 de Ir™ '°r 111 de actual, de todos los 
su ‘^Uado destine bn710s respectivos que, teniendo 

h CPedenc¡6ies. Cln ’ no hubiesen recibido aún

2." Los licenciados de todas las clases, remiti
rán igualmente nuevas copias de sus licencias y 
certificados de aptitud y buena conducta, extendi
das en papel de oficio y sin legalizar, para que pue
da llenarse este último requisito por el indicado 
Consejo.

Y 3.° Que todos los expedientes que hoy se en
cuentran en la Junta de destinos civiles pendientes 
de estos documentos queden sin tramitación, ínte
rin uo se reciban los nuevos ya expresados, que les 
ponga en condiciones de poder obtener los destinos 
civiles que tengan solicitados ó puedan solicitar en 
lo sucesivo.

De Real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. 
muchos anos. Madrid 18 de Febrero de 1888.— 
Cassola.—Sr.. ..

^Gacela 23 Febrero 1888.)
--------------------------------------------------------------- -----

SECCION TERCERA.

BENEFICENCIA PROVINCIAL.

La Excma. Diputación saca á pública subasta el 
suministro de 14.000 kilogramos de carne de carne
ro ó los que se necesiten en más ó en menos en el 
Hospital provincial de Nuestra Señora de Gracia, 
Hospicio é Inclusa de Zaragoza, hasta el día 30 de 
Junio próximo, al precio de 1‘75 pesetas el kilogra
mo, y bajo los pliegos de condiciones que se hallan 
de manifiesto durante las horas de oficina en la Se

; cretaría de la Diputación.
La subasta tendrá lugar el día 7 de Marzo pró- 

1 xinio, á las diez de la mañana, en el Palacio de la
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las disposiciones legales vigentes con Q116 '
Administraciones de Propiedades é Impues 1 
ceden á la incautación y venta de bienes. ¡)5

Sin pruebas, á veces, de género alguno, J ‘ 
con datos que sólo inducen una simple P1^ 
de que puedan estar sujetos á la desamo! i - 
se declaran desde luego comprendidos en eW . 
gándose dichas dependencias, al hacer esta ig 
ración y decretar io subsiguiente, atribución 
las prescripciones legales que rigen en la l • • e l ), 
reservan exclusivamente á la autoridad y co i 
cia de este Centro directivo ó del Ministerio 
cicnda. , _ irte

Las consecuencias que de aquí se siguen. 
la muy grave que resulta de la infracción i 
v disposiciones gubernativas dictadas por la ■ 
nistración Superior, son, ya la pc'rlurb-i'ym'i 
derechos de propiedad ó de posesión pertem 
á particulares, Corporaciones ó entidades ju r 
que ee hallan solemnemente reconocidos y a 1^ 
dos por la ley, ya la formación de un con su 
número de expedientes que, sobre embaía- v 
marcha ordenada y regular de la Admim»t^ id y 
redundar en menoscabo evidente de su 
prestigio, le crean no pocas veces grandes coi1

El origen de tales males cree hallarlo esta r 
ción en un diligente pero mal entendido cc 
los intereses de la Hacienda pública. Concei 
con error manifiesto, las Oficinas provinci.i je 
lo importante para dichos intereses es obten. 
cualquier modo que sea, y á ser posible ' s¡ii 
mente, un aumento en los ingresos del leen 
observar que, si éstos son en parte i-egítirno., , 
de traducirse en otras tantas devo udom> * 
aminorando el total efectivo de aquéllos, 
contribuir á la prosperidad de ese mismo i 
le perjudican considerablemente, por la ne • g| 
en qué se ve de indemnizará, los comprad1 or 
importe de plazos pagados, el interés dm ' fü 
100, el valor de mejores más ó menos realo. 
difíciles de rechazar; de reintegrar á los m _• 
gastos de tasaciones y de subastas que, n! 
anuladas éstas, ninguna utilidad han repon- 
Estado, y de abonar, en fin, con frecuencia.^ 
mios de investigaciones y denuncias que i* 
brían sido reconocidos, si, cumpliéndose las^ 
lidades j trámites legalmente establecidos, b 
biese depurado convenientemente la procede 
improcedencia de dichasdenuncias é investiga jrl)r

Cierto es que la Administración debe p1 ps 
con la mayor solicitud y diligencia averigi' 
ocultaciones que existan de bienes sujetos a kr » 
amortización, y justificadas que sean. lt,r m’ 
la enajenación de los mismos; pero sm p11' ve¡r 
vista, que si tiene el Estado interés en que 
da mucho, es sólo bajo la condición ó sup'11" 
que se venda bien: esto es, de manera que a y a 
tas queden firmes y suhsibtentes piara siemp1 'j96y 
abrigo de reclamaciones que puedan anu 
causar perjuicios al Tesoro. y ‘

Este resultado, á que aspira esta Direccn ilfP 
cuyo logro dedicará en adelante esa depd pe- 
toda su atención y cuidado, sin vacilaciones ‘ [|5i/ 
gligencias, que la harían incurrir en las reH rjóP 
bilidades que señala el artículo 12 de la mst cti- 
de 20 de Marzo de 1877, y que este Centro di

Diputación, bajo la presidencia del Sr. Gobernador 
civil ó Diputado en quien delegue su representación.

La subasta será á la baja del tipo mencionado, 
siendo el tanto, por lo menos, el céntimo, sin ac- 
mitirse fracción de éste.

Para presentarse como licitador será condición 
precisa consignar previamente en la Depositaría de 
la Diputación la cantidad de 1.22a pesetas como de- 
bósito provisional. .

A la subasta podrán concurrir los interesados por 
sí ó representados por otra persona con poder espe
cial para ello. , ,

Los resguardos de depósito se devolverán á os 
Hcitadores á los cinco días de verificarse la subasta, 
ósea el día déla aprobación deHmtiva, menos a 
aquellos cuyas proposiciones fueren desechadas, 
que se les entregarán al terminar la subasta, y con
servándose, esto no obstante, el correspondiente al 
rematante, cuya fianza provisional pasara a ser de-

El pago se verificará por los Establecimientos á 
los 90 días. . . ..i

Las proposiciones deberán venir en papel sella 
de la clase 11.a, ó sea de una peseta, en pliego ce
rrado, v arregladas al modelo que se publica a con
tinuación, y en letra todas las cantidades.

Los pliegos, con las proposiciones, han de quedar 
precisamente en poder del Sr. Presidente durante la 
primera media hora fijada para dar principio al acto, 
v una vez entre gados no podrán retirarse. ,

Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, 
siendo las más beneficiosas, se abrirá licitación ver
bal por un plazo de 10 minutos, pasados los cuales 
lo declarará el Sr. Presidente terminado, y la adju
dicación se liará en favor del que ofrezca mayor

Zaragoza 24 de B'ebrero de 1888.—El \ icepresi- 
dente de la Comisión provincial, Tomás Aguirre.

Modelo de proposición.
1). N. N., vecino de... habitante en la calle 

de número...... . enterado del anuncio inserto 
en eÍBoLETiN Of ic ia l  de la provincia y del pliego 
de condiciones para la subasta de la carne de carne
ro en cantidad de 14.000 kilogramos ó los que se 
necesiten en más ó en menos en el Hospital de Nues
tra Señora de Gracia, Hospicio é Inclusa de esta ca
pital, hasta el 30 de Junio próximo, se compromete 
n entregar el expresado articulo, sujetándose en todo 
á dichas condiciones, por la cantidad de..... . (en le
tra, v por pesetas y céntimos) el kilogramo.

Acompaña á esta proposición la cédula personal 
v el resguardo del depósito provisiondl.

(Fecha y firma del proponente)

SECCIONAD AFVF A._____

DMIM DE 8MMDÍ DE U MMA DE ZltiGOZL
CIRCULAR.

La Dirección general de Propiedades y Derechos 
del Estado, con fecha 4 del actual, me dice lo si

guiente:
«Con lamentable frecuencia viene observando es 

ta Dirección general el olvido ó desconocimiento de
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qnisito indispensable, debe preceder á toda incau
tación de bienes que no se bailen comprendidos con 
antelación en los respectivos inventarios; expedien
te de que en ningún caso debe prescindirse, porque 
es el único medio y la soia garantía que tiene la 
Administración para averiguar si los bienes están 
sujetos á la desamortización, y conocer las obliga
ciones que < n ciertos casos nacen para el Estado de 
la venta de aquéllos.

El abandono de algunas Oficinas provinciales en 
este punto ha llegado á tal extremo, que no solo 
no tienen, al parecer, la menor idea de la necesidad 
é importancia de los expedientes de investigación 
(como condición previa de incautación), sino que, 
aun en los casos en que proceden á instruirlos, afec
tan desconocer, así las condiciones que deben reunir 
para hallarse bien tramitados, como la Autoridad 
administrativa (pie tiene competencia para resolver
los Olvidan unas los preceptos de la Real orden 
de 10 de Junio de 1856, que reserva á la Junta bu- 
perior de Ventas, y desde el decreto de 5 de Agos
to de 1874 á este Centro directivo, la resolución de 
esta clase de expedientes, y la atribuyen á los De
legados de Hacienda, cuyas incompetentes decisio
nes en esta materia se conceptúan bastantes para 
proceder á la incautación ó para abstenerse de eha, 
v solo elevan los expedientes á esta Dirección cuan
do algún interesado se alza del fallo de la Delega
ción. Entienden otras que esos expedientes están 
reducidos ó limitados á hacer constar el número, 
clase, situación, y, cuando más, la procedencia de 
los bienes sobre que versan, sin cuidarse, á menos 
que haya oposición de parte, de reunir las pruebas 
pOíábles que acrediten que, dado el origen de tales 
bienes y las prescripciones de la ley que les sea 
aplicable, están sujetos A la desamortización; prue
bas, sin embargo, que son realmente los principales 
v verdaderos complementos de la investigación, por
que el conocimiento del número, clase y ])roceden- 
cia de los bienes, son únicamente punto de partida 
para la investigación del derecho que el Estado 
pueda tener sobre ellos.

Y el olvido, ó el desconocimiento, de estos parti
culares, así como de las prescripciones legales apli
cables á cada caso, se observa principalmente en 
materia de desamortización eclesiástica, que es la 
materia más delicada y que requiere un estudio, 
atención y cuidados especiales, por tratarse de la । interpretación y aplicación de leyes que tienen el 

. doble carácter‘de civiles y eclesiásticas, y que son 
solemnes pactos entre la Iglesia y el Estado, que 
ninguna de las partes contratantes puede, por lo 
lanío, alterar sin el concurso y el consentimiento de 
la otra. Materia, en fin, en la que la más pequeña 
infracción legal puede dar origen á protestas y recla
maciones que turben la buena armonía que existe y 
debe existir entre ambas Potestades. ,

Apenas pasa día en que esta Dirección no tenga 
aue entender, sobre todo en el ramo de bienes de 
Capellanías y de casas y huertos rectorales, en re
clamaciones, casi siempre fundadas, formuladas, ya 
por los Reverendos Prelados, ya por los Capehanes 
v Curas párrocos, ya también por simples particu
lares, á quienes se les ha despojado de bienes que 
por los Tribunales ordinarios les han sido adjudica
dos eu concepto de ser procedentes de una funda

do se halla dispuesto á exigirle con el mayor rigor, ( 
se o >tendra cumpliendo con exactitud las leyes y 1 
aposiciones vigentes sobre incautación y venta i 
e nenes desamortizables, y aquellas otras que de- 1 
errmnan qué bienes deber- reputarse pertenecientes < 
U eSf C|a6e« l3ara ello procurará V., lo mismo que 

inneionarios de esa Administración, hacer un
- tuno detenido de la letra y espíritu de los precep- 

•s legales referentes al ramo, consultando, en su 
d^o, con esta Dirección cuantas dudas y dificulta
rse le ofrezcan.

ui* falta de ese estudio unas veces, por ignoran- 
nn]11111108 exc.USti^ie otras, y no pocas por una pu- 
)'H \e leil^encia á prescindir de las prescripciones de 
Ad e^’• 86 P^ia de ver con f|,ec,iencia> fi116 muchas 
(laillhniStlaC*Oue.8 Provinciales, interpretando torci- 
ras*161116 e* y alcance de disposiciones cla- 
lov’ AVi Parecie,1do desconocer el objeto y fin de las 
v - cs desaniortizadoras, llegan á conculcar pactos 
el p\.y‘n*OS solemnes estipulados entre la Iglesia y 
trái ^ía(^acen caso omiso de las formalidades y 
veiitn LS qUe ^e^en Prece(ler á toda incautación y 
debi 1’ ^Ue’ como garantía de acierto, y en justo y 
sión ?le8Peto los derechos de propiedad y pose- 
ibent^’11 ^abkcido dichas leyes; y llevan, final- 
árre o-’ ‘a Perturbación en este punto al extremo de 
reaer queda ya indicado, atribuciones
t»*;, \dl ,s d esta Dirección, y aun al mismo Minis- 
ter‘° Hacienda.
cia k ! se Presentan casos en que, por una denun- 

U, se Procede á la incautación de bienes, 
blicn se desconoce, y que, sin la previa pu- 
núni^6nieU ^°8 oficiales., prescrita en el
de Np10 ‘0 '^1 a,'t. 1G3 dé la instrucción de 31 
da la^0) 1885, ni otro trámite alguno, se acuer-
ticul )asta; esta 8uerte se impide que los par- 
dereH1'S’^orPoraciones que puedan creerse con 
eport t?^es bi61168, 86 opóngan con la debida 
reun^^ *a veuta» ya Por la imposibilidad de 
plazr ’ °S colnProbantes de su derecho en el corto 
celel) meilia cutre el anuncio de la subasta y su 
Ro.’",U ya porque desde la publicación déla 
ciadV).1< en. de de May° de 1886, una vez auun- 
too h dflnt'|la» 110 puede suspenderse, quedando co- 
licit? ‘íí0 recuvso a los interesados el derecho de so- 
Pero'?’1 8l1lsPei)8ión déla adjudicación definitiva, 
por, । j6 derechü resulta con frecuencia ilusorio, 
leu c 8S Administraciones de Propiedades no sue
lo ba’11^111' eS^a clase de peticiones á la Dirección, ó 
efectCen de8Pués fi116 dicha adjudicación ha tenido 
decir-’ n° Caljiendo entonces más remedio que el de 
dere a. 611 UU exPediente de tramitación lenta, si el 
sióv * •‘ll a^e^nd° debe ó ro reconocerse. Esta deci- 
bien lene recaer en muchas ocasiones cuando los 
adnif/ ienajer;ados han pasado á poder de terceros 
de nr1**611^8 Por tirulo oneroso, á los cuales no pue- 
en el1^11*^ de a(ludlios, si tienen inscrito su derecho 
la Ir- ^í.18^0 de la Propiedad, por oponerse á ello

p,y Hipotecaria.
y vpX<b r,arece advertir que en las incautaciones 
tan d aS iechas en esa8 condiciones, no solo resul- 
ticnh^011^6^?8 Imllados ios derechos de los par- 
tícui 'nn *L'lrin«ido el precepto ya citado del ar- 
8itio° ‘Ia instrucción de 31 de Mayo de 1885, 
exPed,Uie al,arece también omitido por completo el 

1 leute previo de investigación que, como re-
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ción familiar, sin haberse respetado en este último 
caso la autoridad de la cosa jnzg&da, como si las 
sentencias de los Tribunales no obligasen á la Admi
nistración cuando ésta ha sido parte en el juicio.

Y en esta clase de asuntos ha notado este Centro 
directivo la errónea interpretación que vienen dando 
las Administraciones al art. 17 del Real decreto de 
12 de Agosto de 1871, confundiendo en un mismo 
concepto la mera acción investigadora, para cuyo 
ejercicio únicamente faculta esta disposición, con la 
incautación de los bienes fundacionales, que sólo es 
procedente cuando, reunidos por la investigación los 
documentos que para acreditarel carácter de una fun
dación prescribe el citado Real decreto, resultase de 
los mismos que no hasidonuncafamiliar,óque,sién
dolo en su origen, ha perdido en la actualidad dicho 
carácter con arreglo á las disposiciones del derecho 
canónico, únicos casos en que, por no haber exis
tido nunca, ó por haber desaparecido la familiaridad, 
tienen ó adquieren los bienes el concepto legal de 
eclesiásticos, que es el que los sujeta á la desamor
tización, con arreglo á las leyes civiles y á las con
cordadas con la Santa Sede que regulan esta ma
teria.

También echa de ver con mucha frecuencia esta 
Dirección, que el simple lapso del tiempo concedido 
por Real decreto de 12 de Agosto de 1871 y su pró
rroga, es considerado por las Administraciones de 
Propiedades como causa y motivo suficiente para 
proceder á la incautación de los bienes de Capella
nías familiares y para negarse á tramitar las soli
citudes de excepción promovidas después de trans
currido dicho tiempo. Incurren en esto, por una 
parte, en el error legal de creer que la subsistencia 
del carácter familiar de una fundación depende de 
que los individuos que se consideren con derecho á 
sus bienes, hayan promovido ó no el expediente de 
excepción de que trata el repetidamente citado Real 
decreto de 12 de Agosto de 1871, de tai modo, que 
la falta de ese expediente basta por sí sola para con
vertir una institución puramente familiar en ecle
siástica, sin tener en cuenta la voluntad del funda
dor; y olvidan, por otra parte, que, con arreglo al 
espíritu y aun la letra de la disposición 4.a de la 
Orden ministerial de 12 de Marzo de 1874, pueden 
promoverse en cualquier tiempo los expedientes de 
excepción á que se refiere; pues aunque por hallar
se solicitada la excepción fuera del plazo legal con
cedido al efecto, deba ser desestimada, esta resolu
ción administrativa no afecta al estado posesorio de 
los bienes, en el que tienen interés los particulares 
reclamantes y que debe ser respetado por la Admi
nistración, si éstos consiguen justificar que la fun
dación conserva en la actualidad su carácter fami
liar.

De observar es también que no se cumplen las pres
cripciones del Convenio de 25 de Agosto de 1859 y del 
Real decreto de 21 de Agosto de 1860, dictado para la 
ejecución de aquél, toda vez que, según el espíritu 
y letra de estas disposiciones legales, no puede el 
Estado proceder á|la enajenación, ni aun á la ircau- 
tación, de bienes comprendidos en la permutación y 
no incluidos en los inventarios, sin que previamen
te se instruya y resuelva el oportuno expediente en 
la forma prescrita por el Real decreto citado, y ob
tenida la cesión canónica del Prelado y expedida 

una lámina adicional á la general de permutad 
queda facultada la Administración para dispon|J|‘ 
dichos bienes. El completo olvido en este pinito 
las disposiciones concordadas, particularmente di 
concerniente á bienes de Capellanías, es origen J 
repelidas protestas y reclamaciones de los ^reljlA jg 
que, apoyados en el texto y espíritu del art. 4U . 
la instrucción de 25 de Junio de 1867, dictada pal 
la ejecución del Convenio de 24 del propio 
año, reivindican el derecho que esa disposición 
concede para oponerse á la incautación de bienes 
Capellanías, si previamente no se lleva á cabo 
permutación. . . .

No deben, al efecto, perder de vista las Admid 
traciones, que el objeto principal de las leyes üc^ 
amortizadoras que rigen actualmente, no es tanto 
de proporcionar ingresos inmediatos al Tesoro, cu
to el de hacer entrar en el comercio una masa co 
siderable de bienes que se hallaban amortizado^J 
fuera de la circulación; y que el medio excogita^ 
por el legislador para llegar á este resultado, es 
de la permutación ó cambio de esos bienes por o ' 
equivalentes, representados por valores del Esta ' 
lo que rechaza en absoluto (sobre todo en 
de bienes eclesiásticos, en la que las leyes civil’ y1 
desamortización han sido considerablemente nm(*1 
cadas por los Convenios celebrados con la ^al 
Sede), toda idea de incautación arbitraria y qlie 1 
esté perfectamente justificada, y que no vaya pr^ 
cedida ó acompañada de la entrega del precio 
que los citados bienes están valuados ó tasados.

En virtud de las consideraciones que quedan e 
puestas, esta Dirección general ha acordado:

l .° No se procederá en caso alguno á la 
tación, y mucho menos á la veuta, de ninguna c ! 
se de bienes en concepto de desamortizables, a m 
nos que se hallen comprendidos en los actuales 11 
ventarios, sin que por este Centro directivo se c 
mulliquen las órdenes necesarias al efecto. .

2 ° Luego que la Administración tenga c0110^ 
miento de ¡a existencia de bienes que, por su orige 
ó procedencia, pueda sospecharse que se halla11 
jetos á la desamortización, se dispondrá la instrU 
ción del expediente de investigación en ’a fci”‘ 
prescrita en la Real orden de 10 de Junio de l^ag* 
Terminada que sea sb tramitación, y siempre c°n^6 
informe del Abogado del Estado, se elevará á 
Centro directivo, con arreglo á lo prescrito cu 
regla 6 8 del art. 15 de la citada Real orden, pa 
¡a resolución á que hubiese lugar.

3 .° En la instrucción de esta clase de expedí 
tes se procurará, ante todo, reunir las pruebas P ¿ 
sibles que, atendida la naturaleza de los bieBe 
que aquéllas se refieran y la legislación que les » 
aplicable, fuesen necesarias y bastantes á demostr 
que se hallan sujetos á la desamortización.

En los procedentes de capellanías, en general, =. 
unirán copias délas escrituras de fundación, y 
fuesen familiares en su origen, los documentos ni 
cesarlos, además, para justificar con arreglo al Re,0 
decreto de 12 de Agosto de 1871, que han 
ese carácter; cuyos documentos y escrituras p00/9,, 
adquirirse en las Oficinas eclesiásticas de la 
sis respectiva, en los protocolos de los escriban08 p 
notarios autorizantes, ó en cualquier otro lugar 
que se sepa ó se sospeche que puedan existir, debí6 
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onffinaíes ó ^s°:.los Q116 nü tengan el carácter de 
ó con ' 1 e.Primeras copias, cotejarse con éstas0 ton sus matrices por el Abogado del Estado.
de bipnpJ^ ^P6^?11168 (Je excepción de esta clase 
plazos 1 ' <1He lluble8en sido incoados fuera de los 
sucesivn^ 68 cedidos al efecto, y los que en lo 
citarán xT Proni¡,evau por los particulares, se tra- 
Pia formn e evírá” á este Centro directivo en la pro
do uor i* *08 ^struidos en tiempo hábil, cesan- 
tioues 8 Práctica de algunas Administra-
del Il Ji i’ interPretando erróneamente el espíritu 
dar cur 0 rrt0 r 12 de A»ÜSto de 1871- dejan de 
fuera de tidii ICltU^eS de excePc^n presentadas 

5 o • *
^spectivaa1» U*Caida Por este Centro directivo á la 
nitiva rec-ú , i>endeI¡cia provincial la resolución defi- 
fueradeclúr ? 111 ? expediente de investigación, si 
y Versase /i la procedencia de la incautación 
^ción se •. Iei n^nf:s eclesiásticos sujetos á permii' 
del con-esnn^r ará 111 mediatamente la instrucción 
Slljeción pLri-t"16! ^Pedmnte de permutación, con 
to de ‘21 aQ c^a a las prescripciones del Real decre- 
Se halle eoñ T0810 de 1860> elevándole, luego oue 
dad Para ln v61®11161116 ultimado, á esta Superiori- 
teuiéudose ,reso ucidu que fuese procedente, abs
tras no reéu111*!6 tant0» la oficina provincial, y mien- 
di¿Poner b.U a as 6rdenes necesarias al efecto, de 

q  u incautación y venta de los bienes.
Se de bie/1-'8 de anuuc‘ar la venta de cualquiera cía 
v l’revio a‘?-Ora *layan sido objeto de un expedien- 
didos en ] e ?uveafÍÉ?ación, ora sean de los compren- 
Administi-i8 a 1 ventarms respectivos que obran en la 
Con la mav 10n proyincial> se cuidará que se cumpla 
Primero delr lo dispuesto en el número
^.°de 1^5 art' 103 de la instrucción de 31 de Ma- 
ci°s de su’l / susPenderá la publicación de los anun- 
d Protesta en S1i 8e- f°rmulase alguna reclamación 
resuelta dnfi.nJa a focautación, ínterin ésta no sea 

7.° grpmtivamente.
Moviera a]^e5f,U^8 de anunciada una subasta se pro- 
^lle sea el reclttmacióu contra ella, cualquiera 
i ’ 88 unirá í ° de tramitación en que se encuen- 
a dirección '* exP6^61116 de venta, al elevar éste á 

CUenta al flu apreciada y tenida en

C&So á que^'1 C*!a^uier omisión ó descuido, en el 
CuinPliuiientn 7 i re “ómero precedente, ó en el 
ClPcular g .e jos demás extremos que abraza esta 

las Adinin,^1Ila8en Perjuicios al Estado, incurri- 
Domisionafi ‘'^t^cioues provinciales, así como ios 
l’PO^bilidaap. G Ventas é Investigadores, en las res

de 20 U<' marea el núm. 12 de la instruc-
Ja *a resuelta iir^° de 187/, que esta Dirección se 
toV'Sw, á fiu y Lacer,efectiv as con el ma- 
o.de las ¡evpq1 * pC0118eguir el cumplimiento exac- 

,)ll,íen los almJ/ '^l^icioues vigentes, y que ter- 
ae !°8 inteiespq i í t? Pcrlurbación que, con daño 

6 lncautación 6 Estado, existen hoy en materia 
venta de bienes desamortizables.»

G,Al de ]a i)6 d‘6PUesto se inserte en el Bo l e t ín  Of i- 
to P°r diobn ovmcia en cumplimiento de lo dispues- 

Zaragc ‘ , 7PeCCÍ6n ^oeral. 1

de Hacien(h i Febrero de 1888.~. El Delegado 
“•"da, Juan Dessy.

SECCION QUINTA.
MINISTERIO DE LA GUERRA.

Inspección de la Caja general de Ultramar.

NEGOCIADO DE CONVERSION.

Habiéndose recibido en este Centro los ajustes 
rectificados y definitivos de los individuos que se 
expresan á continuación, se les hace presente que, 
según lo dispuesto en la regla 5.a de las instruc
ciones publicadas en la Gaceta de 24 de Agosto de 
1882, deben solicitar de esta Inspección la conver
sión en títulos de la Deuda del crédito que les resul
tó á su baja en el Ejército de Cuba. La instancia, 
extendida en papel del sello 12.°, deberá ser remi
tida al Inspector por conducto de la Autoridad civil 
ó militar respectiva, en unión del abonaré original 
y copia de la licencia absoluta del individuo á que 
se refiera, autorizada esta última por un Comisario 
de guerra ó por el Alcalde de la localidad.

(Conclusión).

RegimUiito infaiiteria ele España.

Soldado Francisco Alvarez Quero, natural de An- 
dújar, provincia de Jaén.

Idem Gabino Areste Pursal, natural de Palome- 
los, provincia de Madrid.

Idem José Berges Camino, natural de Bemoba, 
provincia de Orense.

Idem Francisco Blanco Medina, natural de Mon- 
tilla, provincia de Córdoba.

Idem Remigio Blanco Iriondo, natural de Bilbao, 
provincia de Vizcaya.

Idem Antonio Caro Mur, natural de Ubeda, pro
vincia de Jaén.

Idem Carlos Fernández Bayón, natural de Alie- 
líos, provincia de León.

Idem Casiano Fernández Martín, natural de Pue
bla, provincia de Valencia.

Idem Miguel Gázquez Simón, natural de Almería.
Idem Antonio González Moreno, natural de Rio- 

cerso, provincia de Burgos.
Idem Juan Gallugat Muniesa, natural de Cangas, 

provincia de Teruel.
Idem Ciríaco García Fernández, natural de Gro- 

bes, provincia de Orense.
Idem Florencio Font Torrens, natural de Casala- 

seiva, provincia de Gerona.
Idem Mauricio Fons Hamor, natural de Sueca, 

provincia de Valencia.
Idem Primitivo Fernández Linores, natural de 

Arroyo, provincia de Oviedo.
Idem Manuel Fernández Rodes, natural de Orí- 

huela. provincia de Alicante.
Idem Modesto Fernández Cusana, natural de Gra

cia, provincia de Barcelona.
Idem José Estal Oliva, natural de Benafer, pro

vincia de Castellón.
Idem Carlos Durán Delmela, natural de Elche, 

provincia de Alicante.
Idem Victoriano Esteban Fernández, natural de 

Viancada, provincia de Orense.
Idem Ezequiel Colmenares Torres, natural de Col

menar, provincia de Madrid.
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Idem Remigio Conesa Navarro, natural de Carta
gena, provincia de Murcia.

Idem Juan Corchado Arcos, natural de Dolores, 
provincia de Alicante. ,

Idem Pedro Cerda Calvo, natural de Barcelona
Idem Cristóbal Escalera Marín, natural de Mijas, 

provincia de Málaga. .
Idem Pedro Canal Sordi, natural de Gevique, pro

vincia de Lérida. ,
Idem José Campos Torras, natural Villorín, pro

vincia de Lérida.
Idem Francisco Casado Sainz, natural de Barbo

te, provincia de Navarra. .
Idem Antonio Borche Casal, natural de bantojo, 

provincia de Valencia.
Idem Manuel Viciosa Díaz, natural de Domino, 

provincia de Pontevedra.
Idem Manuel Barranco Gómez, natural de Lego, 

provincia de Soria.
1 Idem Angel Vélez Asín, natural de Artajona, 
provincia de Navarra.

Idem Ramón Alruaca Viniblas, natural de Alma- 
zora, provincia de Castellón.

Idem Juan Bautista Domenech, natural de Vina- 
roz, provincia de Castellón.

Idem Leopoldo Balaguer Escardes, natural de 
Tortosa, provincia de Tarragona.

Idem Manuel Barreiro Caldeiro, natural de ban
Felices, provincia de la Cortina. .

Idem José Madrid Jordá, natural de Cocentaina, 
provincia de Alicante.

Idem Antonio Andrade Cavila, natural de Olot, 
provincia de Lérida.

Idem Manuel Amado Torres, natural de Belan- 
gos, provincia de la Coruña.

Idem Joaquín Torres Montes, natural de Gocen- 
taina, provincia de Alicante.

Idem Manuel Pérez Rodríguez, natural de Alca
lá, provincia de Jaén.

Idem Baldomero Pelegrin Gago, natural de 1 e 
sión, provincia de Lérida.

Idem Antonio Perellot Palet, natural de Muro,
provincia de Baleares.

Idem Polonio Paisorén García, natural de bstu- 
rrigo, provincia de Valladolid.

Idem José Pariente Núnez, natural de lorredón, 
provincia de Jaén.

Idem Félix Panojo Sevillano, natural ue Ama- 
guella, provincia de Falencia.

Idem Andrés Pampín Vejo, natural de Santa Ma
ría la Bella, provincia de la Coruña. ,

Idem José Morón Montelio, natural de Montane- 
jos. provincia de Castellón.
' Idem Mariano Montero Prieto, natural de Dalle- 
go, provincia de Salamanca.

Idem Juan Melcón García, natural de Campo, 
provincia de León. ,

Idem Lorenzo Marín Urquejo, natural de Calleja, 
provincia de Salamanca.

Idem Joaquín Martin Barcena, natural de Gra
nada.

Idem Joaquín Martínez López, natural de Fuen- 
tefennosa, provincia de Lugo.

Idem Hermenegildo Rey Salomarro, natural de 
Arjonilla, provincia de Jaén.

Idem Juan Revertí Fernández, natural de Be»3* 
provincia de Granada.

Idem Matías Regueiro Lago, natural de 
provincia de la Coruña. , .

Idem José Rico Sautorija, natural de Corra > 
provincia de Alicante. . je

Idem Dámaso Rodríguez Guardilla, natura 
Astudillo, provincia de Falencia. r

’ Idem Francisco Román Vila, natural de Alca- 
de San Juan, provincia de Ciudad Real. •],

Idem Emilio Rotaeche Gordo, natural de
Idem José Robles Pintiño, natura! de Adra, P 

vincia de Almería. .
Idem Manuel Ruiz Lara, natural de Cádiz.
Idem Ramón RuedaGalla, natural deMontbJa 

provincia de Tarragona. pj0.
Idem Diego Sánchez Cambero, natural de r 

renda, provincia de Málaga. 0,
Idem Pedro Puig Ferrer, natural de Ceras, 1 

vincia de Lérida.
Idem Severiano Silva Landeiro, natural de 

runa.
Idem Vicente Puch Fermollosa, natural de 

sell, provincia de Castellón.
Idem Antonio Sierra Estar, natural de | 

provincia de Baleares. , gp
Idem José Sánchez Román, natural de Medio8 

donia, provincia de Cádiz. .,ro'
Idem Andrés Puhill Trell, natural de Casti’Oi l 

vincia de Lérida. , _
Idem Gregorio Pérez Hernández, natura! de 

lencia. .iroz
Idem. Jorge Soler Plúa, natural de MalléiL i 

vincia de Zaragoza.
Idem Salvador Suñol Hubert, natural de 

lona. . )8,
Idem Juan Tarrasa Fons, natural de Barceiu ]115, 
Idem Antonio Torres Paradeila, natural de 

provincia de Tarragona.
Idem Manuel Tollo Monjón, natural de di 

va, provincia de Oviedo. pro"
Idem José Trovos Salas, natural de Alead1' 

vincia de Cádiz.
Idem Joaquín Urrutia Ugorte, natural de 

provincia de Navarra. cllde'-
Idem Pedro Gómez Antón, natura! de Al111 

guilla, provincia de Córdoba.
" Idem Juan Ordóñez Ropero, natural de U 
provincia, de Córdoba. Gü5'

Idem José Mantecón Hernández, natural d
pe, provincia de Zaragoza.

Idem José Fernández García, natural de 
penas, provincia de Ciudad Real.

Idem José García Gutiérrez, natural de
Idem Francisco Rado López, natural de * 

jas, provincia de Teruel. , 
‘ Idem Antonio Reyes Salido, natural de 
provincia de Jaén. blu'1

Idem Juan Sánchez Baláez, natural de 11 
da, provincia de Badajoz.

Bdlallón cazadores de Quintil .je
Cabo segundo Gregorio Simón García, n» 

Toro, provincia de Zamora.
■ Sargento segundo Bonifacio Sarasola M»1» 

natural de Raso, provincia de Logroño.
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Idem primero D. Benito Rubio Rubio, natural de 
provincia de Paleucia.

a» n l)r*mero dosé Rodríguez Zarama, natural 
i'.68- provincia de Lugo."

Cn^ i'i^0 ^ntonjü Rovira Bermont, natural de 
' filote, provincia de Teruel.

ni se£uudo Ricardo Rivera Tejeiro, natu-
S u. i111'*8^ PrGVIncia de Orense.

Ma l o  i'l( ° I<ermIn Ramírez Ibarreta, natural de 
lu°reda, provincia de Málaga.
de T )0 ^r*lntiro Esteban Perejamo Formo, natural 

ortosa, provincia de Tarragona.
DrAv?neta^0s^ Vallés, natural de Macaleón, 

de Lérida
nnot0 Pozo Hernández, natural de Bayar-

provincia de Almería.
Valdn10. P1'*11161,0 Manuel Piquet Bonet, natural de 

rrob.es, provincia de Teruel.
llav0 ' a . Cándido Pascual Gómez, natural de Cué- 

' I ) *JrovincIa de Segovia.
nmef.111 ^a,móu Martínez Ríos, natural de Bureas, 

j i 1Cia de la Coruiia.
e‘UpRln vas*|niro Madrid González, natural de Mi- 

^ ni'ra, provincia de Ciudad Real.
Abn.?!0 lJrÍtnero Fabián Limón Castillo, natural de 

Sol iai](dc’ provincia de Ciudad Real.
Provi.'a< 01^euanci° Larinda, natural de Mayorga, 
1 gj^de Valladolid.
dt/('U^<,nto ^g’undo Pascual Ibáñez Plá, natural 

Mí^neli^a, Provincia de Zaragoza.
tumi 8eí?unda Angel Gutiérrez Robles, na

de Alicante.
Viilai ai'° Clemente Forcano Arnoes, natural de 

Id P?Va dilcca, provincia de Zaragoza.
Ide/1' p^^Iróri-ándezRamos, naturalde Málaga. 

Drnv; ‘ ■ e(^ro Folleo Vázquez, natural de Grocas, 
‘ de Lugo. 1
mi dé^nnt0 se^nndo Bartolomé Díaz Ulcero, natu- 

Sol !• i1,6116’ provincia de Cáceres.
Paidc -i '• domingo Damián Rivera, natural de 

c ll(la' provincia de Orense.
lio i.'Id'111 Cruz Rodríguez, natural de Rodui- 

idernT'01" de CAceres'
fióla J " .ton'0 Canals Incógnito, natural de Pu- 

](i’ l ^ymcia de Baleares.
ii)ard|1l|" e,’liando Boto Florence, natural de Cha- 

Ideni Vl'oyinc‘a de Oviedo.
full i n ' .sé Villaplana Moltó, natural de Viufar- 

Ide n°Alt,CÍa de Alica“te.
m, r.r * Aogel Baró Gaborrella, natural de Alzamo- 

teen V1|',Cla d? Lérida' '
ría de 'v^z9uez Novoa, natural de Santa Ma-

Idem R1.St0, Provincia de Lugo.
vl1R,ia ti V11101800 Vals Castro, natural de Paso, pro- 

Idem i O1,tevedro.
Parpo , noeencio Atienza Castillejos, natural de

IdemPMV1uia de Cl,enca’
Idem LIColas Arana Hora, natural de Lugo.

^án ,, c!‘uardo Artraes Regueíro, natural de So-
Id’^^-^ía de laCoruna.

vtecia a./xi11 AIcón García, natural de Lorca, pro
Le Murcia.

Solí , c^o-d,oTes ele Arimao.
^pdoba ° ^ lancI8co Reyes Trigueiro, natural de

GuemTUros de B a y amo.
Sargento primero D. Manuel Vizcaíno Rodrí

guez.
domándomelo» de la Guardia civil de Guautámauo.

Guardia segundo Francisco Sierra Fernández, 
natural de Pina de Ebro, provincia de Zaragoza.

Idem Manuel González Rey, natural de Padera- 
lo, provincia de Lugo.
Comandancia de la Guardia civil de Vuelta Abajo.

Guardia segundo Rufino Alvarez Mora, natural 
de Minglanilla, provincia de Cuenca.

Idem Eusebio Villafáfila Luis, natural de Valla
dolid.

Madrid 11 de Enero de 1888.—El Brigadier Ins
pector, Isidoro Liull.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección general de Instrucción pública.

Se halia vacante en la Facultad de Derecho de 
la Universidad de Granada la cátedra de Derecho 
político y administrativo, dotada con el sueldo 
anual de 3.500 pesetas, la cual ha de proveerse por 
concurso, con arreglo á lo dispuesto en la ley de 9 
de Setiembre de 1857 y en el reglamento de 15 de 
Enero de 1870 y Real decreto de 30 de Noviembre 
de 1883. Pueden tomar parte en este concurso los 
Catedráticos numerarios de asignatura análoga y 
los supernumerarios y auxiliares de la Facultad 
con los derechos que tes reconoció el decreto de 6 
de Julio de 1877,-y el tiemno deservicio y explica
ción determinado por el de 24 de Octubre de 1884. 
Unos y otros deben poseer además los títulos aca
démicos y profesionales exigidos por la ley.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documen
tadas á esta Dirección general por conducto del 
Rector ó Director del establecimiento en que sirvan, 
en el plazo improrrogable de un mes, á contar des
de la publicación de este anuncio en la Gaceta.

Según lo dispuesto en el art. 41 del expresado 
reglamento, e.-te anuncio debe publicarse en los 
Boletines oficiales de las provincias y por medio de 
edictos en todos los establecimientos públicos de en
señanza de la Nación, lo cual se advierte para que 
ias Autoridades respectivas dispongan que así se 
verifique desde luego sin más aviso que el presente.

Madrid 8 de Febrero de 1888.—El Director ge
neral, Emilio Nieto

Se bailan vacantes la cátedra de Retórica y Poé
tica en el Instituto de Mahón, con su agregada Psi
cología, Lógica y Filosofía moral, á cargo de un 
solorProfesor, con 2.500 pesetas; la de Geografía é 
Historia, en el de Beaza, con igual sueldo; la de 
Psicología, Lógica y Filosofía inoral, en el de Ca
narias, con 3.000; la de Física y Química en el de 
Mahón, con su agregada de Historia natural, á car
go de un solo Profesor, con 2.500, y la de esta últi
ma asignatura en los de Soria y Casariego de Ta
pia. con 3.000 pesetas en el primero y 2.000 en el 
secundo, las cuates, conforme á lo dispuesto en
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Real orden de esta fecha, se han de proveer por 
concurso entre Profesores numerarios de asignatu
ras análogas y Supernumerarios y Auxiliares de la 
Sección correspondiente, con derecho al ascenso, 
que reunan las condiciones exigidas y se hallen en 
posesión de los títulos académicos y profesionales.

Los aspirantes dirigirán sus instancias documen
tadas, una para cada cátedra que soliciten, ])or con
ducto y con informe del Director del Instituto en 
que sirvan, en el plazo improrrogable de 30 días, 
contados desde la publicación de este anuncio en la 
Gaceta.

Según lo dispuesto en el art. 41 del reglamento 
de 15 de Enero de 1870, este anuncio debe publi
carse en los Boletiues ojlciates de las provincias y 
por medio de edictos en todos los establecimientos 
públicos de enseñanza; lo cual se advierte para que 
las Autoridades respectivas dispongan que asi se 
verifique desde luego sin más av|so que el presente.

Madrid 8 de Febrero de 1888. -El Director gene
ral, Emilio Nieto.

JUNTA PROVINCIAL DESCENSO DE POBLACION.
CIRCULAR.

Próximo á finalizar el plazo señalado por el ar
tículo 60 de la instrucción de '20 de Setiembre próxi
mo pasado, á las Juntas municipales del Censo de 
población para terminar las operaciones á ellas en
comendadas, he creído conveniente recordar A di
chas Corporaciones la referida disposición para su 
cumplimiento, y con el fin de que remitan sin pér
dida de tiempo á esta Junta provincial los documen
tos censales que la citada instrucción prescribe; esto 
es, las cédulas de inscripción, cuaderno auxiliar, 
dos resúmenes municipales, padrón, Memoria que 
comprenda los puntos que señala el párrafo primero 
del art. 59 de la instrucción censal, copia de la cuen
ta de gastos ocasionados por el Censo y un oficio en 
que se expresa el número de cédulas y se detallen 
los demás documentos que se envían. ,

Los Alcaldes Presidentes de las Juntas munici
pales del Censo cuidarán de remitir dichos docu
mentos con la» seguridades debidas para que no su
fran extravío ni deterioro, y ¡a entrega de ellos de
be hacerse en la Secretaria de la Junta provincial, 
calle de San Pablo, núm. 55, principal.

Zaragoza 23 de Febrero de 1888.—El Goberna
dor Presidente, Nicasio de Montes.

SECCION SEXTA.
No habiendo comparecido al acto de clasificación 

y declaración de soldados, verificado el día 12 del 
actual, el mozo Melchor Engay Nalvaiz, no obs
tante haber sido citado en forma por medio del Bo 
l e t ín Of ic ia l  por ignorarse su actual residencia, 
el Ayuntamiento ha acordado la instrucción del 
oportuno expediente de prófugo, conforme á lo dis
puesto en el art. 10 de la ley de 11 de Julio de 1885.

En su virtud, se cita al expresado para que en el 
término de un mes se presente en esta Alcaldía al 
objeto de oir sus descargos; en la inteligencia que 
de" no comparecer se le declarará prófugo con la res
ponsabilidad del art. 89 de dicha ley.

Azuara 14 de Febrero de 1888.—El Alcalde, I®* 
dro Alcalá.

Quedan expuestas al público en la Secretaría 
este Ayuntamiento las cuentas municipales de e 
te pueblo, correspondientes á los años económ111 
1873-74 al 1884-85 inclusive.

Lo que se anuncia en el Bo l e t ín Of ic ia l  de ■* 
provincia á los efectos consiguientes. ,

Bardallur 23 de Febrero de 1888.—El Alen 1 
Justo Aznár Lázaro.

En la Secretaría de este Ayuntamiento seft^' 
tirán hasta el día 20 de Marzo próximo las al^ 
ciones que los vecinos y terratenientes hayan 
do en su riqueza rústica, urbana y pecuaria, pre 
presentación de documentos que lo acrediten.

Abanto 20 de Febrero de 1888.—El Alca 1 
Santiago zaranda.

Por término de 15 días, á contar desde el 
guíente al en que aparezca el presente anuncio 
serto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, se » 
miten en la Secretaría de este Ayuntamiento 
tas y bajas que tanto los vecinos como los ter»^ 
nientes hayan tenido en su riqueza rústica, 
y pecuaria en el corriente ejercicio ecónomico, ‘ 
yas altas y bajas irán acompañadas de los cor^^ 
pendientes títulos de las fincas, previamente reg 
Irados. ...p

Encinacorba 22 de Febrero de 1888.—El Al 
de, Ambrosio Gracia.

El presupuesto municipal adicional de este l1" 
blo al ordinario de 1887-88 y el de 1888-89, se 
liarán de manifiesto en la Secretaria del Ay1”1 
miento los días desde el 25 del corriente mes » 
de Marzo ambos inclusive, y horas de ocho á » 
de la mañana, para que pueda ser examinado y 
ducir contra el mismo las reclamaciones que c¡ 
pertinentes las personas que lo deseen.

Terrer 23 de Febrero de 1888.—El Alcalde, 
par Pérez._____________

En la Secretaría de este Ayuntamiento, y por |l[| 
mino de 15 días, á contar desde su inserción 
Bo l e t in  Of ic ia l  de la provincia, se admitirán 
alteraciones que los contribuyentes tanto ved 
como forasteros hayan sufrido en su riqueza 
nible, previa exhibición de los documentos inscr 
en el Registro de la propiedad que así lo acredú 
sin cuyo requisito no serán admitidas. ,r0

Riela 23 de Febrero de 1888.—El Alcalde, 1^, 
José Vera —De A. del Ayuntamiento y J. P., 
tiago Bardají, Secretario.

En la Secretaría de este Ayuntamiento se ady*^. 
tirán hasta fin del corriente las altas y bajas 
contribuyentes hayan sufrido en su riqueza im11 
ble. para formar el apéndice al amillaramieoto-.^

Én dicho tériniuo‘ quedan expuestas al Plll)'eP- 
las cuentas municipales de 1886-87, y el presup’ 
to ordinario para 1888-89. , ic,

Gallocanta 15 de Febrero de 1888.—El Ale» 
D. S. O., Alejandro Esprit, Secretario.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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